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Constancia secretarial: Manizales, cinco (05) de abril de 2024. A Despacho de la señora Juez 

informando que el curador ad litem solicita el aplazamiento de la diligencia de inspección 

judicial y el apoderado de los demandados solicita se exima a una de las demandadas de asistir 

a la diligencia. 

 

Sírvase proveer,  

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, cinco (05) de abril de 2024 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda verbal de pertenencia de mínima 

cuantía promovida por María Rita Castaño de Campiño contra Jorge Alberto Herrera 

Gutiérrez, José Hernán Herrera Gutiérrez, Héctor Jaime Herrera Gutiérrez, María 

Aurora Herrera Gutiérrez, Diana María Herrera Gutiérrez, Luz Mery Gutiérrez Franco 

y personas indeterminadas, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2022-00791-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, no se accede a la solicitud de 

aplazamiento elevada por el curador ad litem, teniendo en cuenta que la fecha para la 

inspección judicial se encuentra fijada desde el 21 de septiembre de 2023, mientras que 

la audiencia que le fue programada ante el Juzgado 01 Civil del Circuito de 

Buenaventura apenas fue programada el 20 de marzo de 2024. Ahora bien, se le recuerda 

al curador que puede sustituir su designación a otro profesional del derecho para que 

acuda a la inspección y atienda la audiencia ante este Despacho, o solicitar el 

aplazamiento de la audiencia programada con posterioridad. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, como se anotó antes, en el presente proceso 

se programó la inspección judicial con mucha más anterioridad y la agenda del 

Despacho actualmente se encuentra congestionada, por lo que solo se cuenta con fechas 

disponibles después del mes de septiembre de 2024 y teniendo en cuenta que el término 

de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso ya se encuentra 

corriendo, no resulta admisible un aplazamiento injustificado que dilate otros 5 meses 

el proceso.   

 

Por otro lado, respecto de la solicitud elevada por el apoderado judicial de los 

demandados de exonerar a una de sus prohijadas de la obligación de asistir a la diligencia 



La providencia se fija en Estado No. 056 del 08/04/2024. evv. 

 

 

de inspección judicial, se le recuerda al apoderado que a dicha diligencia solo es 

obligatoria la presencia de los apoderados, por lo que en principio las partes no está 

obligadas a asistir si no lo desean, sin embargo, para la continuación de la audiencia 

que se practicará de forma virtual posteriormente a la inspección judicial, en la cual 

se agotaran la etapas del artículo 372 del CGP, las partes deben estar totalmente 

disponibles. 
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